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SOLICITUD. 

(F-01). 

 En hoja membretada del municipio dirigida a 
la secretaría de Infraestructuras y 
Comunicaciones, deberá ser firmada por el 
Presidente Municipal. 

 Indicar todos los datos de contacto del 
Presidente Municipal y proyectista como son: 

 
1. Números telefónicos. 
2. Correo electrónico. 
3. Cédula profesional del proyectista. 

 
 ANEXAR: 
 

1. Copia de la acreditación de Presidente 
Municipal. 
2. Copia de cédula profesional del Proyectista 
designado. 
3. Formato de pago. 
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PROYECTO 
EJECUTIVO. 

 (F-02). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ESTUDIO Y RESOLUTIVO DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y URBANO. 

1. Original o copia certificada ante notaría pública. 
2. Emitido por la instancia estatal o federal 

correspondiente. 
 

 PERMISO POR PARTE DEL INAH Y SCT. 
1. En caso de requerirse intervención en las zonas 

pertenecientes a estas y en caso de no, expedir 
constancia emitida y firmada por el secretario 
municipal donde especifique que no se 
requiere tal permiso. 

2. No mayor a seis meses. 
 

 MEMORIA TÉCNICA DESCRIPTIVA DEL 
PROYECTO. 

A. Introducción. 
B. Croquis de macro y micro localización; 

1. En formato vectorizado. 
 

C. Desarrollo; 
1. Debe exponer detalladamente el programa de 

intervención derivado de las necesidades de los 
usuarios. 

 
D. Descripción del procedimiento constructivo y 

paquete de especificaciones generales y particulares 
de construcción, debe desglosar detalladamente, los 
siguientes aspectos; 
 

REDES DE DISTRIBUCIÓN 
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 PROYECTO 
EJECUTIVO. 

 (F-02). 

 PLANO DE PROYECTO APROBADO POR LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). 

A. Original del oficio de aprobación del proyecto por 
CFE. 

B. Original impreso de plano del proyecto validado por 
CFE. 

C. Incluir en formato digital DWG – CAD.  
 

 PROYECTO GEOREFERENCIADO. 
A. Archivo digital KMZ en grados decimales del 

trazo y puntos de intervención correspondientes 
al proyecto validado por CFE. 

B. Incluir forma impresa. 
 

 CARGA MASIVA. 
A. Archivo en formato impreso y digital Excel. 
B. Las coordenadas en grados decimales de los 

puntos a intervenir. 
 

 NÚMEROS GENERADORES DE OBRA. 
A. Los números generadores deberán ser medibles 

dentro del proyecto ejecutivo.  
 

 TARJETAS DE PRECIOS UNITARIOS. 
A. En caso de que el sobrecosto acumulado de los 

indirectos exceda el 25 % : 
1. Presentar el analítico del procedimiento de 
su cálculo. 
 

 PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA. 
A. Se deberá presentar el programa de ejecución por 

concepto y tiempo determinado para su ejecución. 
 
 PRESUPUESTO DESGLOSADO POR 

CONCEPTOS. 
A. Presentar el presupuesto general. 

 


